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Buen día., 
Señor:  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

E. S. D.  

DEMANDANTE:            JC SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES 

DEMANDADO:         AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA 

REF.                            RECURSO DE APELACION 

RAD.                            2021-00227 

WILSON TOVAR CAVIEDES, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando como apoderado de la sociedad JC SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES,
demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del presente
escrito interpongo recurso de apelación, ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca, contra la
providencia del 13 de Junio de 2023, a través de la cual este despacho declaro como probada la excepción de
pago total de la obligación, revoco el mandamiento de pago,  declaro la terminación del proceso y condeno al
pago de perjuicios y agencias en derecho a mi representado, conforme lo expuesto, fundamento el presente
recurso conforme los anexos que se adjuntan al presente correo electrónico. 

Cordialmente, 

Wilson Tovar Caviedes    
Abogado 
Especialista 
Derecho Penal y Criminologia
Derecho Laboral y Seguridad y Seguridad Social 
Cel. 316 4658210
wilsontovarcaviedes@hotmail.com



Señor:  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

E. S. D.  

DEMANDANTE:  JC SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES 

DEMANDADO:  AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM SA 

REF.    RECURSO DE APELACION 

RAD.    2021-00227 

WILSON TOVAR CAVIEDES, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderado de la sociedad JC SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES, 

demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente manifiesto a Usted que por medio del presente 

escrito interpongo recurso de apelación, ante la Sala Civil del Tribunal Superior de Cundinamarca, contra la 

providencia del 13 de Junio de 2023, a través de la cual este despacho declaro como probada la excepción de 

pago total de la obligación, revoco el mandamiento de pago,  declaro la terminación del proceso y condeno al pago 

de perjuicios y agencias en derecho a mi representado, conforme lo expuesto, fundamento el presente recurso 

conforme los siguientes:  

PETICIÓN  

Solicito revocar el auto de fecha 13 de Junio de 2023, a través de la cual este despacho declaro como probada la 

excepción de pago total de la obligación, revoco el mandamiento de pago,  declaro la terminación del proceso y 

condeno al pago de perjuicios y agencias en derecho a mi representado y en su lugar la alta corporación ordene 

el pago de las sumas pretendidas en el proceso ejecutivo referido.  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

Constituyen argumentos que sustentan el recurso de apelación, los siguientes:  

1. Autocom, recibió la propuesta y cotización 11 con fecha 30 de enero de 2017,  para ser avaluada en su 

momento y a pesar que se presentaron 4 empresas más la empresa que represento obtuvo la mejor 

calificación de precios y mano de obra y en efecto le fue asignado el contrato del asunto por la suma de $ 

285.867.068 Mcte.  

2. Vale la pena indicar que en la ejecución del contrato del asunto nunca hubo un sobre costo como se indica 

en la nota crédito No. 003 de fecha 13 de noviembre de 2018, la cual se suscribió por concepto de 

PRESUNTO SOBRE COSTO CONTRATO CALLE 80, prueba de que no existió sobre costo fue que se 

facturo hasta la suma ejecutada y debidamente aceptada por demandado por la suma de $ 175.703.711 

Mcte. Es decir, todavía quedaba un saldo de ejecución sobre el cual se debía aplicar la NOTA CREDITO 

No. 003, de acuerdo con lo informado por el representante legal de la empresa que represento en su 

momento se expidió una factura No. 062, por el valor de la nota crédito pero el demandado nunca la recibió 

y de manera abusiva y sin autorización decidió cruzarla con una factura que ya había aceptado y no había 

pagado la cual se encontraba en mora con la finalidad de pagarla y defraudar a la empresa que represento.  

3. Señor juez, no tiene sentido que si existió un acuerdo de pago o un pago total de la obligación antes de la 

radicación de la demanda mi poderdante procediera a tomar la decisión de iniciar un proceso judicial y la 

única es razón es porque había ejecutado un trabajo que no le pagaron y siempre manifestó su desacuerdo 

con esta situación y cobro los valores adeudados por años inclusive después de haber firmado la nota 

crédito No. 003, porque esa nota crédito se firmó para que no facturara más trabajos realizados pero jamás 

para que no pagaran los ya aceptados por el demandado con la dedica acta de entrega y demás como lo 

exigía el contrato suscrito entre las partes.  

4. Señor juez, insisto en la ejecución del contrato del asunto jamás existió un sobre costo por el valor del 

contrato y pólizas de ejecución del mismo fue por la suma de $ 285.867.068 Mcte, y solo se facturo la 



suma de $ 175.703.711 Mcte, es decir, el contrato tenia todavía y valor de ejecución y no existió el presunto 

tal sobre costo es por ello que la NOTA CREDITO NO. 003, no se debía cruzar con una factura ya aceptada 

y en mora de pago por el demandado.  

5. Indica el juez de conocimiento lo siguiente:  
 
“se observa que el folio 46 del archivo digital No. 9, refleja el reporte de la consignación efectuada por la 
sociedad aquí ejecutada a favor de su contraparte el día 19 de noviembre de 2018, por la suma de $ 
102.750.595 -valor final después de efectuar la respectiva retención dado que la sociedad demandada 
pertenece al régimen común y por ende es agente retenedor en la cuenta de ahorros que tenía en 
Bancolombia; valor que acepto recibir el señor Juan Carlos Ortega Ramírez al absolver su interrogatorio 
de parte en su calidad de representante legal de la parte activa -minuto 10:00 a 10:20 de la grabación, 
archivo digital 37”.  

 
Vale la pena aclarar que esta afirmación no es acertada porque mi representadado a pesar de haber 
aceptado el ingreso de tal dinero a las cuentas bancarias de la empresa porque efectivamente fue recibido 
el abono jamás indico que con esos pagos se había efectuado el pago total de la obligación y mucho menos 
el pago de la totalidad de las facturas objeto del mandamiento de pago ya que si eso hubiera sido de esa 
manera mi poderdante habría llegado a un acuerdo con el deudor o se hubiera procedido a retirar la 
demanda judicial, sin embargo, esto no se realizó porque el demandado hizo abonos a las facturas en 
mora pero no realizo el pago total de las mismas, ahora bien, respecto de las nota crédito suscritas por mi 
poderdante pues si se verifican en detalle dichos documentos en ninguno de ellos se hace referencia a las 
facturas objeto del proceso ejecutivo. 
 

6. De igual manera, indica el juez en su fallo de primera instancia lo siguiente:  
 
“se aportó el comprobante de egreso CE/17732/2018 de fecha 16 de noviembre de 2018 visible a folio 3 
del archivo digital No. 29, en donde se evidencia la relación de los pagos de las facturas aquí cobradas; 
circunstancia que en igual sentido, acepto el representante legal de la sociedad ejecutante en su 
declaración -minuto 13:06 a 14:48 de la grabación, archivo digital 37”.  
 
Vale la pena aclarar que esta afirmación no es acertada porque mi representadado acepto el abono 
realizado por el demandando pero jamás acepto o indico que con esos pagos se había efectuado el pago 
total de la obligación y mucho menos el pago de la totalidad de las facturas objeto del mandamiento de 
pago ya que dichas facturas no fueron canceladas por el demandado.  
 

7. El demandado nunca probo el pago de la suma de $ 69.360.200 Mcte, porque efectivamente no lo hizo lo 
que sucedió fue que de manera arbitraria y sin autorización lo aplico a los pagos que ya tenía en mora y 
adicional, no recibió más facturación causando así un desfalco económico a la empresa.  
  

8. Es muy claro que el demandado recibió y acepto la totalidad de las facturas objeto de mandamiento de 

pago y que durante la prestación del servicio siempre se encontró en mora en el pago de sus obligaciones 

nunca realizo pago oportuno de las mismas y mucho menos cuando efectuaba los pagos los hacía de 

manera completa por esta razón el representante legal de AUTOCOM, no pudo explicar al juez en su 

interrogatorio de parte las grandes diferencias de los valores entre las facturas recibidas y aceptadas y los 

valores pagados al demandante.   

 

9. Ahora bien, señor juez, también se indica por el representante legal de AUTOCOM, en su interrogatorio 

de parte que el demandante llego a acuerdo de pago con el demandado respecto del pago de las facturas 

en mora pero vale la pena aclarar que esta situación no es cierta no corresponde a la realidad y prueba de 

ello es que al proceso no fue aportado ningún documento como un acuerdo de pago suscrito por las partes 

para evitar tener que llegar a estas instancias judiciales de tal suerte que si fuera cierta dicha afirmación 

de la existencia de un acuerdo de pago entre las partes no se hubiera llegado a un proceso judicial radicado 

en el año 2021.  



10. Finalmente, señor juez, respecto de las presuntas notas créditos que se adjuntan con la contestación de 
la demanda documentos que no cumplen con los requisitos legales para su validez ya que uno de ellos 
hace referencia a que se debe indicar por lo menor la FACTURA o FACTURAS que debe afectar para el 
caso concreto EL PRESUNTO SOBRE COSTO sin embargo la misma se limita a indicar que es para el 
contrato calle 80 y para un sobre costo, sin embargo tenemos que NO EXISTIO TAL SOBRE COSTO, 
pues vale la pena aclarar que el demandado para aquella fecha ya había recibido y aceptado la facturación 
radicada y el demandante ejecuto varios servicios varios proyectos para el demandado de los cuales reitero 
radico múltiples facturas de todos los servicios prestados y en tales notas créditos a los que se hace 
referencia en la contestación de la demanda jamás se especifica sobre cuales facturas debían recaer 
dichos ajustes porque claramente no era para las facturas demandadas en mora y simplemente de manera 
arbitraria el demandado procedió a realizarlos sin estar debidamente autorizados por el demandado.  

 
Ahora bien, es preciso tener en cuenta que en el parágrafo 2 del artículo 3 del Decreto 1929 de 2007, 
recopilado en el artículo 1.6.1.4.15 del DUT 1625 de 2016, establece que debe emitirse una nota crédito 
cuando se realicen devoluciones o rescisiones, siempre y cuando la operación aún no haya sido aceptada 
por el adquirente, sin embargo, en el caso concreto, tenemos que las facturas ya habían sido aceptadas 
por el deudor y no admitían ninguna modificación respecto de su valor, sin embargo, el deudor hizo firmar 
esta documentación a mi poderdante para realizar unos abonos a la obligación y de mala fe le aplico los 
descuentos a las facturas sin la debida autorización del acreedor abusando de su situación dominante de 
pagador porque durante la vigencia de la relación comercial nunca efectuó los pagos puntuales, nunca 
cumplió el contrato y sin embargo, termino haciendo una modificación a las facturas por fuera de los 
términos y pagando mucho menos de los valores adeudados realmente a mi poderdante.  
 
Sumado a lo anterior, según la DIAN las notas crédito deben contener como mínimo el número y fecha de 
la factura a la cual hacen referencia, nombre o razón social y NIT del adquirente, la fecha de la nota, 
número de unidades, descripción, IVA, valor unitario y valor total. De acuerdo con el parágrafo 2° del 
artículo 1.6.1.4.15 del Decreto 1625 de 2016, si hay lugar a devoluciones o rescisiones deberá emitirse la 
nota crédito, o efectuarse la anulación cuando se presente alguna inconsistencia, antes de ser aceptada 
la operación por el adquirente. Por tanto, ya que uno de los modos de soportar una devolución o rescisión 
es la emisión de una nota crédito, es menester comprender que, para efectos fiscales, este documento así 
como la factura respecto de la cual se emite son inescindibles. Conforme lo expuesto, tenemos que en el 
presente asunto no se cumplieron los requisitos legales para llevar a cabo este procedimiento contable por 
parte del demandado ejecutando de esa manera una acción que le causo perjuicios a mi representado.  
 

PRUEBAS  

Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso ejecutivo y las facturas objeto de la presente 

demanda.  

Adjunto.  

- Copia contrato suscrito entre las partes 

- Copia derecho de petición presentado al demandado  

- Copia respuesta a la petición  

- Copia discrepancia entre las partes  

- Copia factura no recibida por el demandado 

Del Señor Juez, 

 

 

WILSON TOVAR CAVIEDES  

APODERADO 

https://actualicese.com/normatividad/2016/10/11/decreto-1625-de-11-10-2016/

























